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Serás •Mcritorei forzosos á la Gaceta todoa 
1M pseblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando in importe los que puedan, y supliendo 
pot ÍOB demás los fondos de las respectivas 
provinciasj 

{Rta l Ordtm é i *6 dt Stptitmbrt d* /S42.) 

Se declara texto oficial, j auténtico el de ¡as 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn origen, 
publicadas en la Gaceta, de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en sn cumpiimiento; 

(A^^tór Decrtto 4* 20 de Febrero de 1862.) 

E 
G 

mmu mmi DE FILIFINI 
p 

Itoi 
Administración civil. 

(MlNISTEBIO D E U L T R A M A R . — N . 0 180.—Excmo. 
,—De Real órden comunicada por ¡el Señor 
iniitro de UltremBr, y á los efectes prevé* 
dos en los arts. 3.o y 4.o del Be&l de-
Bto de 14 de Mayo de 1880, remito á V . E. 

iíitjtcrce copias de cextiñc&dos de patentes de in-
»¡DCÍón COEcedidas por hs nuevas indnstrí&s 

le en h s mismes te expresan.—Dios gnarde 
V. E . nucios í2 (S . Madrid, 8 de Febrero 

b 1894.»= El Subsecretario.— ] . Sísnchez Guerra. 
Sr. Gcbernedcr General de las Islas Filipinas. 
Manila, 23 de M m o de 1894.—Cúmplase pu» 
íqoete y pate á la Dirección geteial de A d -
iiiisiración Civil, para los efectos que piocedan. 
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Don Je té Ferrer y Bernades, Abcgac'o Nota-
Dijo del HiiEtre Colegio del Territorio de la Audien-
"B de esta ciudad con reeidencia en la miima.— 

ertifico: Qoe D. Cárles Bcnet y Durán, mayor 
JB i á i á I i geniero de esta vecindad, ge me ha 

áiT<querido para que I¡bre testimonio del documento 
el te ior literal siguiente:'-Hay un lello de 
eie 4.a correipendiente al tfio próxiao pa-

Patente de invección sin garantía del 
eb eno en cuanto á la novedad, cenveniencía 
utilidad del objeto tobre que recae,—D. Prin 

corlitivo M . Segasta y Escolar, Director general 
e Agricultuia, Irduítria y Cemercic.—Por cuanto 

Alberto Gheide demíciliado en Bélgica ha 
resenfado con fecha 5 de Octubre de lfc93 en 

Gcbieno civil de Barcelona una insttncia do» 
omentada en solicitid de Patente de iLvención por 

d¿>i lalricación de placas mtgiiisicas llamadas Lits 
ollgnita per medio de un exicloruro de magne-

moifia censtituyendo un procedimiento industrial.— 
habiendo cumplido cen lo que previere sc-

^ e el particular la Ley de 30 de Julio de 
878, esta Dirección general en virtud de 

facultades que le confiere el art. 4,o del Real de-
teto de 30 de Julio de 1887 expide por delegación 

zea» el Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
che solicitante la presente Patente de Invención 
ila le asegure en la Península é Islas adyacentes 

i el téimino de íO años contados deede la fecha 
o.-íel presente título, el deiecho á la explotación eeclu-

V̂a de la mencionada Industria en la foima des
ata en la memoria unida á esta Patente 

- Wo derecho puede hacerle extensivo á las pro-
jjRclas de Ul t i a mar el cumple con lo que dUpc-
dd|e el art. 2 0 del Eeal decreto de 14 de Mayo-
ls"e 1880.— De esta patente ae temará r^zón en el 

Cs.^giciado de induetria y Registro de la propiedad 
ffilj^ustíial y Comercial del Ministerio de Fomento 
.-f^te pieviene que caducaiá y no tendrá valor 

jSUní si el inttrefado no galigface en dicho 
^ u u d c y en k ícinae que pr tvi t te el art, 14 

ira 
de 

de la Ley el importe de les cuotas anuales que 
establece el art. 13 y no acredita sute el Jefe 
del mismo Negociado en el plazo impiorrogable de 
2 aííos contados desde esta fecla que ha puesto 
en práctica en Eipafía el objeto de la Patente, 
estableciendo una tueva industria en el país.— 
Madrid, %2 de Noviembre de 1&93. —Primitivo 
M . Sagasta.—Eutricado.—Hay el sello del Negó, 
ciado de Induatria y Registro de la Propiedad In* 
dustrial y Comercial, y el de la Dirección géneral de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Tomada razón 
en el l ibio 18 folio 139 con e l i ó m . I5.023.=-Con-
cuerda con su original.—Y para que cenate libro 
el piegenle en este pliego de la claae máxima 
rúm. 36.7i0 qte signe, fimo y rúbrica en 
Barcelona á 2 de Eiero de 1694.=—Joté Ferrer y 
Berrada^.—Esta signado y rubricade—Hay un 
eellc que dice—Notario de D. Jció Ferrer y Ber-
nadas.—Barcelona.—Los inírateritos Notarles del 
Ilustre Colegio del territcrlo de la Audiencia de 
esta ciudad con residencia en la miima legaliza
mos el signo fiima y luiiií-a que anteceden de 
de nuestro con pi fiero D , / o g é Ferrer y Bernadas. 
Barcelona fecha ut sufra.=Eic8rdo Penranyer.— 
— Egtá S 'grsdo y rubricado.—Jcaquin Volart.— 
Efetá sigrado y rubricado.—Hay un eello Na»' 
tarial.— Es copia—E) Jefe déla £ecd(n =Conr£do 
Bo-soria y Baselga — Hay un íello que dice — 
Ministerio de Ultramar —Sección de Administra
ción y Ft mentó. 

Es ccpia,=:El Subdirector, Et-teban. 

INTENL1NCIA GENERAL L E HACIENDA 
CE FILIPINAS. 

Estricto de las Reales órdenes reíttrv88 al mcv¡« 
miento de peiEontl del rtmo de H,'cieEda recibi
das por ei Tepor correo cHcano.i á ias cuales se 
ha puesto el cómpifse per e! Eximo. 8r. Gcber-
nador general con fecha 11 del actual y se pu
blica á ce ntinuación en c tmi lmie i to de lo dii* 
pneito en Real díecreto de 5 d« Octubre de 1888, 
Rtal órden itm. 325 de 5 de Abr í último, 

apiobendo con el carácter de interho el nombra
miento de D. Tecdcsío PínUdo para la plaza de 
Oficial 5 o de la Dilección de lacada de Moneda de 
esfs Capita'. 

Olio rúm. 345 de 5 de id. id , sprobando con el 
carácter de interino el ncmbrtmienio de D. Bálde
melo Algente pata la plaza de Oñciai 5.o de la In
ter veccién general de la Administración di 1 Estado. 

Oiro rúm, 346 de 5 de id. id., aprobando con el 
carácter de interino de nembramiento de D. Esta* 
ivisíto del Pan para la piusa de Oficial 5.0 de la 
Tesorería Centra) de Hac eeda. 

Otro nóm. 349 de 5 de id, id. , deponiendo el 
cambio de destines entre les cficiales S.ci de Ad-
ministiacíón D. Manuel R«wgo y D. Eusebio Agui» 
lar, rombrando en su coLsecnencia el primero Ofik 
cisl 5.o Interventor de la AdministraCÍÓD delegada 
de Hacienda de Balebac y el eegundo Oficia; 5.o Ic-
terventer fe Catantusnes. 

Ovro LÚZS. 350 de 5 de id. id., aprobando la per» 

muta de destinos lolici ada por O. Antonio Ga: ola 
Palemar Oficial 5.o Interventor de la Administra* 
ción de Hacienda de Maasin y D, Salvador Caminí 
Oficial de U propia ciase de la Dirección general 
de Administración civil. 

Otro ttin?. 351 de 31 de Mfejzo ü'tímo, nom
brando por el turno 5 o á D. Pedro García Lea-
nes y Arias de Quitcga para la plsza de Oficial 
4 o de las Secciones de Impuestos de la Intenden» 
cía de Hacienda. 

Otro rúm. 852 de 81 de M. id., declarando ce» 
sante á D. Mamel Benito y Fernandez dei des-
t no de Oficial 4.0 de la InteiveLdón general de la 
Administración del Estado. 

Oiro r í m . 353 de 31 de id. id., trasladando en 
cemisión á D. Jcaé Castillo y Fierro i la pl-za de 
Oficial 3 o de la Adnicistración de Hacienda de 
esta Capital. 

Otro 1 úm. 354 de 31 de id. id. tras'adando » 
D. Federico Chápu'i y Navarro á la plíza de Oñ» 
cial 4 o de la Intervención genera! de la Admiric^ 
t i ación del Estado, 

Otro núm 355 de 31 de id. id. , trasladando en 
ccmiiión á D. Manuel Prat y Agaciuo á la plaza 
de Oficial 3 o Interventor de la Administración de 
Hacienda de A bay. 

OUo 1 üm. 859 de 31 de id. id . , nombrando por 
el turno 3.o á D. Juan García Vtzquez para la 
plaza de Jefe de N geeiado de 1.a clase Inspector 
4.o de la Intendencia de Hadeuda. 

Oiro núm 360 de 31 de id. id , nombrando por e! 
turno 3 o á D. Toribio Tomás Caballero para % 
plaza de Jefe de Negociado de 2.a clase de la Ta-
soreiía Central de Hác anda. 

Otro rúm. 261 de 31 de i ^ . id . , nembrando por 
el turno 3 o á D. Federico García de Laan'z y 
Arias de Qaircga para la plaza de Jefe de Nego
ciado de 3.a clase vista de la Aduana de esta Ca* 
pita!. 

Otro núm. 332 de 31 de id. id., nombrando por 
ei tamo 5,o á D. Antonio Efcalera y Bonaplatft 
para ia p iza de Oficial 2.o de las Secciones d9 
Impuestos de la Intendencia de Hacienda. 

Otro núm. 363 de 31 de id. id. , nombrando por e! 
turno 5.0 á D. Fernando Gcrza^z Vallatino y 
Gorzahz de Mendcza para la plaza de OScial 4 
cajero Ooarda»almscen de la Administración de Ha« 
cienda de Nueva Ecija. 

Manila, 14 de Mayo de ie97 . -El Subinten-
dente.=-P. S-, Ferrer. 

ladice da resoluciones definitivas adopta^^s por esta 
Intendencia genera^, desde d L o al 15 de Abri l 
próx'mo pasado, que s^putbea en la Gaceia con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Os* 
tubre de 1869. 

Abril l o Deponiendo el abono per la Tesore
ría Central, en concepto de Remesas á la Adminia« 
tración de Hacienda pública de la Laguna, de loií 
haberes de Ú. santiago Jímeno, Oficial 3.o del Go» 
bierno civil de dicha previnefa. 

Idem id. Accediendo el abono de 'a mitad más 
del total haber de D. Domingo da Oohagavia y T¿* 
jadp, por la comisión exiraord n&ria del servicio qa© 
te fué confeti Ja en el Gobierno civil de esta GapiíaU 
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Idem 2. Cjncs^hodo un mei da Hoencia por en« 
fermo para eiía Capital, á D. José Gircía Oative-
ros, Oñsial 3 o Aiminietradcr de HiCieoda pública 
de Sorsogóo. 

l iem id. Aprobando la fianza de D. Mariano 
Turmo y Baselga, pera garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el deienaptfia del destino de 
Ofl:ial 2.0 Administrador de Hacienda pública de 
Tajabas. 

Idem H . Id . la id. de D. Earique Miranda y 
Alagdaleca para id. id. id^eo el desempeño del deas 
tino de Ofioiai 4 o Cajero Guarda almacén de la 
Administración de Hacienda pública de lioilo. 

Idem id. Antciizando i la Tesorería Csr t al para 
que en las condiciones mk% vantSijons para el Te> 
«orero y en l i forma qua determ na la Real órden 
de 16 de Mayo 95, adquiera la corrcfponiiente le
tra de cambio á la órden de D. Juan Cclogan y 
Colcgan Agregado müitar a la Legación de Eip^fia 
en Tokio (Japor) á fin de diuar en dicha plaza la 
suma de pfs. 807'50 por hsberes y grat flcacionei 
coneepondientes al mea de Febrero ú'timo. 

Idem id. desestimanda la instancia da D. Gon
zalo Tuazon y Pafffía por no ser bastante Ies do
cumentos presentádes relativa á la tutela de los me* 
nores D. Francisco, 1>. Antonio y Lui» Vidal y 
Toazon para retirar las cantlladea impuestas en 
!a Cfja general de Depósitos á favor de la fiiada 
D.a J.C'éefa Patifio. 

Idem 6. Concediendo quince días de prórroga á 
la iicvucia de na mes que por enfermo viene dis 
í utaudo en esta Capital, á D. Gários Ramírez de 
Ve'ger, Oficial 3.o Administrador de Hacienda pó» 
b!ica de Borosgan. 

Idem 7. Autorizando el psgo de la cantidad de 
pf». 215-25 en coDcepto de tratl&ción de caudales 
para abonar á D. Juan Cologan por diferencia de 
cambió en moneda Espiñola. 

Idem id. Id. se adquiera del Banco Eipaflol 
Filipino una letra de cambio por valor de pesos 
19.884 07 sobre Maarid á la órden del Excmo. Sa-
flor M nístro da ü tramar, para atenciones de cla
ses pasivas residentes en la P6DÍn8nla, inc'uso la 
asigoacién del Exorno. Sr. Marqués da Badmar, 
correspondientes á Setiembre del año príximo pa* 
aado y la de defunciones de esta Archipiélago á 
favor de sus respectivas familias. 

Idfm 9 Revocaudo la providencia dictada por 
la Aiminiiíracióa de Hácienda de Maaila en 28 
de Septiembre ú timo por la que se cosdena como 
defraudador á la contilbución iodnsíriai á D. Fran
cisco Síinzy Rojas, dacUrando á este libre de toda 
responsabi idad, y dispone se le devuelva t i depó-
«fio que tiene constituido en dicha subalterna. 

Idem id. Disponiendo la celebración de 4,a su
basta para contraer por un trienio el servicio de 
conducción á su país de los chiaos indocumentados 
é insolvenfes, cuyo acto se verificará el dia 21 dtl 
actual, bsjo el tipo de pfs. 6 21 por cada chino 
en ps egresión descendente, aumentado en un 20 
por c?soto sobre ei tipo primitivo ó sea el de pe
ses 5 19. 

Idem id. Declarando no haber íugar al abono 
ile los haberes que reclama D. Pedro L. VaUés 
Agbayan*, Juez Municipal Letrado que suitituyó 
reglamentariamente al de 1.a instancia de llocos 
líorte. 

Idem id. Autorizmdo la devolución á D. Fran» 
cisco tWtí Rivera la cantidad de pfs. 5 á que 
asciende la carta de pago expedida por la Tesore
ría Centrd en 17 de Febrero ú ííoao, en concepto 
«de Remesas de la Administración de Hacienda pú
blica de Tayabat, por ignnl suma que I ¡gresó Dofíi 
Pilar Roda á favor de D. Francisco Arráez; cuya 
carta de p^go ha sido endosada en 23 da Msyo 
próximo pasado i favor del solicitante Sr. Rivera. 

Idem 12, Admitiendo la renuncia que D. Ani« 
seto Garrido hace de su plaza de Conserge de eita 
Centro Directivo. 

Idem Ü. Nombrando á D, Bartolomé Calbeto 
•para ¡a pisza anterior. 

Idem 13. Autor zando las remesas de caudales 
á Zamboaoga, JG16 y Cottfiibaíp de pfs. 1225, 
de pfí. 8850 y de pfs. 821 521f. reepíctivamente 
para cubrir ateati ¿nes en dichos pncto*, así comó 
los gastes que originen las m'smm 

Manila, 7 de Majo de 1897. ~ B i Subintendente.— 
P. S., Ferrer. 

Parte militar 
CiOBiaKNO MIMTAR 

Ssrmeío ri$ tu Finta para él 28 d$ Mayo 
di 1897. 

garodai—hoB Cuerpos da la guarnición Presidio 
y Cárcel Cbzidorcz cúm. 9.—/«/s dé M*: e! Coa 
mándente de Ctzadorez núm. 15, D. Manuel Car
nerero Pastor.—Imaginaria: otro del núm. 72. Don 
Cárlos Prema.—J^/e para el reconocimiento de 
provisiones: otro de Arti ieri* Plazi, l ) . M P̂U 1 
Gómíz Escalante.—Hospital y provisionés: Cazado-
res núm. 9, 2.0 Capitán.— Vigilancia dé á p ié : Ca
zadores lúín. 3, l.er Teniente. —FíyíVawcía de 
clases: Ei mismo Cuerpo --'Música en la Luneta nú
mero 73. 

De órden de S, B.—Bl Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José E. de Michtlína. 

oficiales. 
REGISTRO D E L A PROPIEDAD D S L DISTRITO 

• NORTE DE MANILA 
La cíhina del Registro de la propiedad dis 

trito Norte de esta Capiul desda el dia 20 de 
los corrientes quedará instalada en los altos de 
la casa núm, 29 de la calle de Gastambida del 
arrabal de Sampaíoc distrito de Qaiipo de es
ta Ciudad y e i t i rá abierta al público todos 
los dhs no feriados desde hs 7 de la ma
ñana á la 1 de la tarde. 

Manila, 18 de Mayo.de 1897 .= Mateo Camps. 

S E C R E T A R I A D E L A A L C A L D I A D E MANILA 
Hilíándose de posttadas ea la Tenencia de A l 

caldía del distrito de Qaiapo, dos cabras prooe* 
dentes de abandono en la vía pública, se haoe 
saber por medio del prese ate anuncio que el 
dia 29 del actual á las diez de su imñana, 
se procederá á la va ata éá pública subasta de los 
citados anímales eu estas Casas Consistoriales si 
antes no se hubiese presentado nadie á reda* 
marlas en esta Secretaría, 

Lo que de órden del Iltmo. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad se pública para 'general conocía 
miento 

Manila, 24 de Miyo de 1897.—Joaquín 
Pellicena. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS 
DE FILIPINAS. 

Balance en 30 de Abril de 1397. 

AcUvo. 
Traavñs y Tr 'Ccnp, 
Partiias en susp n o. 
Delegación de Mad i i . • 
AlíRac^nes. 
Bi!k!aj« é loap'esos Vati s. 
Qaja. 
BÍOCO Eipañi»! Filipin j , 
Cuentas Dej^o^as. . 
Cuestas Proviñoaslet. 
. . n ' . k fNecesario . % 35 000 » Acciones en DspósUo .¡Vo!ua.ario . f/3l500 , 

Cédulas de Fundador en(N3cesario . » 5.000 » 
Depósito. .(Voluntario . » 32 000 • 

Paíii/o. 
Capital. 
F-m¿o d; Reserva, 
Fcado de Aínorázaciín y R^paraci^sei. 
Foido de Prí-uits y Malas. 
Fcrdo de Fianzas. 
Obligacione? 
Gioaacias y Pérdiifs 
Divide idos .̂e dieot- s 
T, . j » • (Necesarios . ffi 3$ 000 » Depositan,3 de Acciones).. . . . * „„„ . r (Voluntarios, » 134500 • 
Depositantes de Cédu-(Necesarios . * 5 000 » 

las de Fundador. .(Voluntarios. > 32 000 » 

. pfs. 38o.784'89 
. )) 2.IIÓ,42 
. » 5 i42(8S 
. » 8 892 45 
. » 2l8'22 
. )) 640 31 
. > 6751' )) 

3 058*36 
3 546 88 

t 169 scKr > 

» 37.000' > 
pfr. 617 6s i'38 

pf«. 350,000' » 
1.39978 

• 24 776 49 
» 438,49 
t 7-742 25 
» 5.000' > 
» 19.36867 

» 2.42570 

> 169.500* > 

» 37.000' » 
— p f a , 6f7 65^38 

S. S. ú O.—Maojh, 30 de Abril d«'1897.'—tíi 
CvíPta inr, J Lim—V.o B.c—El Direcíor, R. R yes. 

Maniía, 21 de Mayo de 1897.—El Contador, José 
Lira.—V.o B .o -E l Director, R. Reyes. 

SOCIEDAD DE LOS TELEFONOS DE MAfí] 
Balance del mes de Abril de 1897. 

Activo. 
Red telefónica. 
Fiarzt al Estalo. 
Mobiliario. 
Afmáccn. 
Taller. 
Deudores y Acre'dcrea. 
Títu'os en Depósito. 
Cfja de Depó Uos. 
Caja. 

PiSivo. 
C'P'tal toniú so acuortízído. 
Accionen tmortizadss. , 
Fondo de B^ssrva. 
Fondo para refiiadicidi de ha Ceatrales 

y conopra de fioca. 
Fondo de premies y multas. 
Intereses y descuentos. 
Cuentas pendientes. 
Depositóles de lí u es. 
Explotación. 
Pérdidas y Gabane as. 

l f . 124 
6 

pfs. 

11. 
1 
9 

22 
1 

23 
2 0 2 

pfs. 130 
9 
4. 

14 

22 
8 

12 
pfs. 202. 

Maní'*, 30 de Abril d i 1897.—El Contador, 
Jivier.—V.o B.o —El Directo-. Evsri'to Batl'e. 

«EL VARADERO DE MANILA.» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balanoe general de cuentas del 31 de Mar\ 
de 1897, 

Activo. 
Costo de' Sft*Jlbcia&i¿at«j 
Enabarc, cioies meaor^«. 
Dfpósita ea el Hong-kong J. Bíck, 
AIrnáceo. 
Lancha cúu. 12 en construccióti. 
Cala. 
Créditos á Cobrar. 

pfs. 388. 
6 

25 
126. 
12 

6. 
28. 

Pfs, 594 
Pasivo. 

Capital. 
B^nco E. Filipin'», 
Fondo de Reserva, 
Divididos PeoJi nte». 
Oaliejacioties i Pagar. 
H. J. Bank, 
Décirao Dividendo 
Ganancias y P&didsi. 

S. E. ú O —M día, 31 c'e Marzo" 
Agente grnsral, Rafael R8y .'s. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION 
Comisión txtraordinaria 

Ignorándose el paradero de loa Sres. I 
res, A . Torres. Miguel Torrea y A . Cssal 
sajares del vapoi c Esmeralda», en 19 de B 
del año próximo pasado, se les previene qac 
ber&u presentarse en la Seccióa de Gobern 
de la líireocion general de Admioistración 
dentro del término de 15 días á contar dssf 
pablioacióa del presente anuncio para decían 
las düígeacias guberaativas que vengo ií 
jando de órden Superior. 

Maaüa, 25 de VJayo de 1897,—Ricardo D 

El Iltmo. Sr. Director getieral por aoi] 
de 4 del actual, ha tenido á bieu dispone 
el di* 30 de Junio próximo venidero á l 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
ciertos de eita Direcoión general l.er con 
público para arrendar por un trienio el a¿ 
de mercados públiaos de los pueblos de M 
y Nívaliohe? de esta provincia de Manila, 
el tipo en progresión ascendente de setecif 
noventa y siete pesos treinta y dos céatli 
cuatro octavos (pfs. 797<32 4[.) durante el * 
ó sean de doscientos sesenta y cinco peaos S« 
y siete |éntimos y cuatro octavos (pfs. 265'? 
en nales con entera y estricta sujeción al pUe| 
oondioiones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón | 
tos públicos del expresado centro directivo 
la casa DÚQI. 1 da la calle del Arz ibispo esqj 
la plaz* de Moriones ea* Intramuros á las &\ 

http://Mayo.de
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A 

pncto del citado día. Los que deseen optar en lo 
referido concierto podrán presentar sus propoei» 
.̂ jioaes extendidas en papel del sello 10.o acom« 
penando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 7 de Mayo de 1897,—El Jefe de la 
Secoióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

pliego de condiciones para sacar á concierto pú
blico el arrieado del arbitrio de mercados pú-
biicoi de los pueblos de Mallbay y Novalíehes, 

* de la provincia de Manila, aprobado por Real 
orden de 16 de Junio de 1880, publicado en 
la Gaceta núm. 25Í&, correspondiente al dia 
10 de Septiembre del mismo año, 
1.a Se arrienda en concierto público por el 

térnrno de tres añoi el arbitrio arriba expresado 
bajo el tipo, en progresión ascendente de pesos 
797,32 á j . durante el trienio ó sean pfs. 266 77 4Í. 
anuales. 

2.a El remate se adjudicará por licitacióa pú
blica y solemne que tendrá lugar, simultánea
mente, ante la junta de conciertos de la Direcs 
•ción general de Administración civil y la subaln 
terna de la expresada provincia. 

3 a La licitación se verificará por pliegos ce
rrados, y las proposiciones que se hagan se ajus
tarán precisamente á la forma y conceptos del 
modelo que se insertt» á continuación, en la íns 
teligencia de que serán desechadas las que no es
tén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona 
algana que no tenga para ello aptitud legal, y 
tin que acredite con el correspondiente docu
mento, que entregará en el acto al Señor Presi
dente dé la Junta, haber couaigoado, respectiva
mente en la Caja de Depósitos de ía Tesorería 
general ó en la administración de Hacienda pú 
blica de la provincia en que aimultáneamento 
se celebre el concierto, la suma de pís. 39^7 
equivalente a l cinco por ciento del importe to
tal del arr endó que realiza. Dicho docu
mento se devolverá á los licitadores, cuyas pro 
posiciones no hubiesen sido admitidas, terminado 
©1 acto del remate, y se retendrá el que per
tenezca al autor de la proposición aceptada, 
y que habrá de endosarse á favor de la D i 
rección general de Administración civil . 

5. a Constituida la junta e i el sitio y hora 
que señalen los correspondientes andnoios, dará 
principio el acto del concierto y no se admi
tirá esplíaaoión ni observación alguna que lo 
interrumpa. Durante loa quince minutos siguien
tes, los licitadores entregarán al Sr. Presidente 
los pliegos de proposicida cerrados y rubricados, 
los cuales se numerarán por el órden qae se 
reciban y después de entregados no podrán re 
girarse bí»jo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos se-
Halados para la reoepoióa de pliegos se pro
cederá á la apertura de los mismos por el ór -
den de su numemción; se leeráa en alta voz; 
tomará nota de todos eiloa el Secretario, se re-
pitirá la publicación para la inteligencia de los 
conoorreníes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el re
mate al mejor postor en tanto que se decreta por 
autoridad competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se procederá en el acto, y por espacio 
de diez miau-os, á nueva licitacióa oral entre 
los autores de las mismas, y trascurrido dicho 
téraiino se adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de q^e trata 
el párrafo aoterior se negarán á mejorar sng pro-
posíoiones, se adjudicará el servicio al autor del 
pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal rnái bajo. 

Si reaultase la mistaa igualdad entre las pro
posiciones presentadas e i la Capital y la pro» 
vincia, la nueva licitación oral tendrá efecto ante 
la junta de conciertos en el dia y hora que se se
ñale y anuncie coa la debida anticipación. El 

licitador 6 licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio 
de apoderado, eutendiéndose que, si así no lo 
verifioan, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de 
los cinco dias siguientes al de la adjudicación 
del servicio, la fianzi correspoidiente, cayo va 
lor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llecar para el otorgamiento 
del contrato mutuo que deberá celebrarse entre 
el Jefe de la provincia y del particalar que 
ge encargue del servicio, impidiere que esta teoga 
efecto en el término do 10 días, contados decde el 
siguiente al en que se notifique la aprobsción 
del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante, con arreglo al 
art. 5,0 del Real Decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: l.o 
que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la dife" 
rencia del primero al segando; 2.o q ie satis
faga tfmbiéi aquel los perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por la demora del servicio. 
Fara oübrir estas responsabilidades sa le reten 
drá siempre el depósito de la "garantía el 
concierto y aún se podrá embargarle bienes, 
hasta cubrir las responsabilidades probables, si 
aquella no alcanzase. De no presentarse pro 
posición admisible para el nuevo remate, se 
hará el servioio por cuenta de la administración 
á perjuicio del primer remantante. 

10. El contrato se entenderá principiado 
desde el dia siguiente al en que se comunique 
al contratista la órden al fecto por el jefe de la 
provincia. Toda dilación en este punto s c á en 
perjuicio de los intereses del arrendador, á me> 
nos que causas agenas á su voluntad y bastan
tes á juicio de la Dirección de Administración Ci
vi l no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y aprueba 
el arriendo se abonará precisamente en plata ú 
oro por trimestres anticipados. 

12 El contratista que dejare de ingresar el 
trimestre anticipado, dentro de los prime-
ros quince dias en que deba verificarlo, incu
rrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa, asi como la cantidad á que ascienda 
la mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual 
será repuesta en el improrrogable plazo de qaince 
día*, y de no hacerlo Se rescindirá el contrato, 
cuyo acto producirá todos ios efectos previstos 
y prescritos en el articulo 5.o del Real deorato 
antes cítedo, 

13. Trascurridos los dos plazas de que se hace 
mérito eo, la claúsula anterior, el jefe de la pro 
vincia suspenderá desde luego de sus íanciones 
al contratista y dispondrá que la recaudaciói 
del arbitrio se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en o id a 
pueblo el punto ó puntos donde debe constituirse 
el mercado, y las playas, muelles ó sitio de los 
rios ó esteros próximos al mercado donde deban 
atracar los cascos, bancas y demái embarcaciones 
menores análogas para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir moyores 
derechos que los marcados en la tarifa que se 
acompaña, bajo la multa de diez pesos por pri
mera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la res
cisión del costrato, que producirá todas las cons 
secuencias de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, b'ijo la 
inmediata responsabilidad de la autoridad local 
establecer en las calles de los pueblos, cal
zadas, ríos ó esteros, puestos fijos ó ambu
lantes de ninguna especie, debiendo situarse to-
doa en las plaza?, mercados ó parajes desig
nados al efecto por el jefe de la provincia, 
siendo obligación del con,;raíis,'a coostruir aquellos 
de los materiales que considere coaveniantaa para 

poner á cubierto de la intemperie á los vende» 
dores, teniendo facultades para cobrar dereohos 
por cualqu'er puesto que por casualidad ó malicia 
se situé fuera de ios sitios marcados. 

"Q iedaa exantas del pago de las tiendas 6 pues* 
tos gituados dentro de las casas por más que er? 
las puertas ó parte eeterior de los muros ó p ¿ -
redes tengan mostradores, escaparates ó maestra» 
de tebs ó efectos, siempre que no intercepten la 
vía pública; las tiendas edifioadas da exprofeso al 
construirse el mercado y los almacenes ó camark 
nes de depósito de los particulares, los cude» 
pueden vender en ellos libremente sin obligarles 
á llevar sus efectos al mercado n i á pagar im
puesto alguno al contratista por lo que ven^a^ 
6 esportet. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen 
t endas en los nuevos mercaics q j.e se construyan 
quedarán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para corfar abusos en perjuicio del con* 
tratista y aclarar las dudas que pueda suscitar la 
regla anterior, se entenderá por casa la que 
como objeto principal sirva de morada á una fa
milia; y los tapanooi ó cobaohos, cuyo ünico des
tino es el de vender efectos ó frutos, aún casado 
para costadiarlos duerma en ellos alguna per ona 
no pueden ser considerados como casta y, por 
c nsiguiente deberí prohibirse su ooastrucaióo y 
denuueiarse á la autoridad para la imposición de 
la multa oorraspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefas da la provincia podrán anter 
rizar el establecimiento de puestos ó tiendas en 
los barrios distantes de los mercados, oyendo pre
viamente á los contratistas y sujetando á los teo 
deros al pago de los derechos prefijados en l a 
tarifa. 

19 La autoridad de la provincia, ¡os go» 
beruadorcillos y ministros de justicia de los 
pueblos, har ía respetar al oontradsta como re* 
preseatante de la Administración prestándole 
cuantos auxilios puelan nacesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto á cuyo efecto 
le entregará la autoridad provincial una copla 
cartiíicada de estas condiciones. 

20. E i los mercados ó parajes designados al' 
eíectí), nadie más que el contratista podrá dar 
en alquiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á n& 
ser que ios dueños de casas qaierla alquilarlas es. 
toda ó en parte para este fia. 

21. Será obligación del ooatratista tener s iem
pre los mercados en buen estalo de conservación 
terraplenados con hormigón para evitar el fango 
en tiempo de lluvias; y si aquellos f jesen de 
mampostería cuidarán de blanquearlos por lo menos 
una vez todos los años. 

22. La policíi y el órden interior en los mer* 
tados y los sitioi habiMtaios para ceatros de 
contratación, sin perjuicio de las fáCuUaáes p r i 
vativas de las autoridades proviaciales y loca» 
tes, correiponde á los contratistas y en tal 
concepto harán la designación y distribución 
de puestos, respetando siempre el derecho de 
posicióa de los vendedores y dispondrá que 
los carros sa coloquen sin impedir el t ráa^ 
sito de los concarrentes y qae los aaimaies de 
carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista t endrá limitada sa acción 
al recinto de los mercados públicos y, por con 
siguiente, serán coosideradas como exaocionea i l i -
gales las cantidades que perclb» por ventas hechas» 
fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. Ea cada pueblo se celebrará mercado 
en ios dias de costumbre, sin perjuicio de que 
el coaíratísta cobre loa derechos correspondíentfe-a 
cuando ios veodedores concurran en otros dias 
díátmtos á los sitios designados por la anto« 
ridad para mercados y con el fin de realizar 
ea ellos sus tr^nsaceioces, 

25. Los jefes de provincia caidarán de daE 
á este pliego de condiciones y tarifa ad jun t^ 
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teda la publicidad neceiaria, á fin de que por 
nadie se alegue ignorancia respecto de su con* 
tenido, y resofrerén las dudas que suscite su 
interpretación y cuantas reclamaciones se in
terpongan; pero de no hallarse previsto el caso, 
este incidente deberá elevarse, con la opioión 
del jefe de la provincia en que el hecho ocurra, 
á la Dirección de Administración Civil para que 
este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la 
iuperioridad lo que crea conveniente. 

26-. La Administración se reserva el derecho 
de prcrogar este contrato per espacio de seis 
meses, ó de rescindirle, pióvia la indemoización 
qae marcan las leyes. 

^7. £1 contratista es la penena legal y di
lectamente obligada al cumplimiento del contrato. 
Podrá si acfso le etnviniere, subarrendar el 
servicio, pero entendiéndose siempre que la Ad
ministración uo contrae cempromiso alguno con 
ios subaziendatarios, y que de todos les perjuU 
oíos qua por tal subarriendo pudiera resultar 
al alburio, será responsable única y directa
mente el contratista. Los subarrendatarios, quedan 
sujetos ai fuero cemúo, por que la Adminis
tración coisidera su contrato como una abiiga* 
ción particular y de interés puramente prhado. 
En el caso de que el contratiita, en todo 
ó en parte, entrfgue el arbitrio á subarrendata
rios, dará cuetta iimediatamente al jtíe de la 
provincia, acempañatído una relación nominal de 
olios y solicitará les respectivos títulos de que 
deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la inserción en la Gaceta 
de este pliego de condicioces los que se crigi* 
nen en el otorgamiento del contrato mútuo así 
como los de lecaudación del aibitrio y expedición 
de títulos seián de cuenta del rematante. 

29, Según lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Eeal decreto de 27 de Febrero de 1852, 
los contratos de esta especie no se semetetáo á 
juicio arbitra), resolviéndote cuantas cuestiones 
puedan eusoiiarse sebre tu cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y eíeotcs por la via conten
ciosa administrativa que señalan las leyes. 

g^: JSJ contratista está obligado á cumplir 
festxios sobre policía y ernate, así como 

jas deposiciones que sobre estos ramos le co> 
muniqie la autoridad siempre que no estén en 
eontrawnción con las cláusulas de este contrato, 
en cuyo caso podrá representar en forma legal 
lo que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este coutrato, y no ^er que los 
herederos ofrezcan llevar á cabo las condiciones 
estipuladas en el DDÍSIUO prévio otorgamiento del 
contrato coneepondiente. 

Tarifa de derechos. 

1. a E l arrendador del mercado cobrará dos 
cuartos por vara cuadrada ¿el terreno que ocupa 
cada puesto. 

2. a Cobrará así mismo, con sujesión á la 
regla que precede, lo que corresponda á cada 
tienda ó tspanco fijo que sea de la propie
dad del arrendador ó del mercado; pero que
darán eicepUadas las tiendes que determina el 
párrafo 3.o de la regla 16 del pliego de con* 
iliciones. 

3. a Les puestos y tiendes fijas de comes
tibles ó efectos que se estafrezcan fuera de 
los memeits ó paiajes designados al efecto, 
como consecuencia de lo preteribe la cláu&ula 
18 del pliego de condiciones» ptgaián dos cuartos 
diarics por cada vara cuadrada de terreno que 
ocupen, 

4. a El cettiatista cobrará á tedas las ban
cas, cascoa y demás embaicacicucs cemejautes 
que atraquen á ios sitios de las plajas, mue
lles r k s ó efctercs designados por el jefe de 
la pnvincia, en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de ccndicior.es, siempre 
%5ie eíecXuen ventas al por menor dentro ó fuera 

del buque: por una banca cinco cuartos dia« 
ríos, y por un casco ú otra clase de embar». 
oaoión semejante diez cuartos, también diarios, 
por el tiempo que dure la venta. 

Se esceptuan las embarcaciones mayorc, siem
pre que no efectúen ventas al menudeo dentro 
ó fuera del buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á co
branza alguna á las embarcaciones que atraquen 
á los puntos anteriormente citados, siempre que 
estas conduzcan muebles, comestibles ú otros 
efectos que, sin veLderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila, 7 de Mayo de 1897.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se apro-

bára por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de 
conditioies de este servicio, se reserva la Ad
ministración el derecho de acordar con el con
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la 
aplicación de la nueva tarifa bajo la garantía 
del contrato otorgado y fianza que corresponda, 
y sino resultára acuerdo entre ambas partes, que
dará rescindido el contrato sin que el contra* 
tista tenga derecho á iudemnizición alguna. 

Manila, 7 de Mayo de 1897 — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don T%. N . , vecino de N . ofrece temer á su 

cargo, por el tórmioo de tres años, el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos de ios pueblos 
de Malibay y Novaliches de la provincia de Ma
nila por la cantidad de pfs 
anuales ó sean . . , . pesos pía du« 
rante el t r íeuo, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la 
Gaceta del dia de que me he ente
rado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en , la can 
tid&d de pfá. 39'87. 

Fecha y firma. 

Edictos 
Don Sa vador Cañaraaque y Elias Escr baño de actúa-

cones de! Juzgado de r.a instancia de Bulacán. 
Per providencia del Sr. Juez recaída en la causa 

núm. I8I seguida de oficio contra desconocidos por 
rebelión y detención ilegal se cita llama y emplaza 
ai ofendido Catalino Masuay natural y vecino de Ca^ 
lumpt para que por el térm no ordinario de 9 dias 
comparezca en este Juzgado á dec arar en la mencio
nada causa bajo apercibimiento que de no hacer o se 
le pararán los perjuicios que en derecho hub ere 
ugar. 

Dado en Bulacán 20 de Mayo de r897.—Salvador 
Cañaraaque. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de esta 
provincia recaída en la causa núm, 6889 que se sigue 
contra Ambroc o Bautista y otros por robo se cita y 
lama al testigo ausente Pascual de los Reyes habi
tante en ios Hospital de chinos en Parabundoc del 
arrabal de Santa Cruz para que dentro del término de 
9 dias contados desde la publicación de este edicto en 
a Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 

para declarar en )a citada causa. 
Bu'ccán y oficio de raí cargo á 19 de Mayo de 1897, 

— Manuel M.a Muñoz. 

Don Severno Ba'ce y Ubusan, Juez de Paz de es a 
Cabecera y de i.a instancia de Camarines Sur por 
sustitución reglamentaria. 

For la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
piocesado ausente Hi ario Calo, indio, de oficio pastor 
y residente que fué en el sitio de Paga pat término 
Municipal del pueblo de Qu payo de unos 30 2ños de 
edad, estatura y cuerpo regulares pelo v z r do cara re
donda y nariz chata para que por el término de 30 días 
cocttdos desde a pub'icac.ón de este ed cto en ia 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel púb'ica de esta Cabecera á responder 
á ios cargos que contra el mismo y otros desco
nocidos resu Un de la causa núm, 45 del presente *ño 

que por el delto de robo en cuadrilla se instruye 
oficio bajo apercibimiento de que al no verificarl 
dentro de dicho término, se sígu;rá dicha caua 
por su ausencia rebe dia pa'ándo e los perjuicios qu 
hubere lugar. 

Dado en Nueva Csceres á 19 de Mayo de 1897. J 
Sevcrino Balee."-Por m ndado de su Sría., Cenón Lópe¡ 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorril'a, Juez A 
i.a instanc a interino de este partido judie ai da 
Aibay, 
Por el presente cito. Hamo y emp'azo al ausenu 

Anastasia Leona para que en el término de 15 dia 
contados desde la fecha de la inserción de este edícti 
en ta Gaceta oficial de Man*'a. se presente en esti. 
Juzgado para declarar en la causa núm. 25 p?r ÍQ 
cendio bajo apere bimiento que de no verificarlo den 
tro del citado p azo se !e parar/n los perjuicios que ei 
derecho hubiere kgar. 

Dado en A bay á 14 de Mayo de 1897. — Antonii¿ 
Horacio Rodríguez.--Por mandado de su Sría., Davii 
Impenai. 

Don Francsco Barrios y Aivarez Dvtor en Derechc 
Civil y Canónico. Juez de 1 a instancia de esta pro., 
vinca que de estar en el actual ejercicio de su 
funciones y el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emp azo á los prol. 
cesados ausentes Nicolás Pementil y Julí n Mendoza! 
el primero de estatura a'go alta, cuerpo delgado, can 
ago arga, nariz chata, ojos y peo negros, coioi e 
moreno de 30 años de edad poco más ó menos, ca ¿ 
sado con una nombrada Hay natural y vecino de Cuar. 
tero, y el Segundo de estatura regu ar, cuerpo roJeV 
busto, color ago blanco, cara algo redonda, n»r¡z|e 
chata, ojos y pelo negros algo virolento casado na^jj 
tu al y vecino de Cuartero, para que dentro de tér 
ra no de 30 dias contados desde la pubi cación de 
presente en lá Gaceta ofic al de Man la, comparezca 
ante este Juzgado ó en la Cárcel púb ica de esta Ca«| 
becera á r-sponder á ios resultas de la causa númer 
114 que contra os ra smos se sigue por hurto, puê  
de hacer o asi les o're y administrare justicia y d 
no ver ilearlo les declarare rebeldes y contumaz pa^Hl 
randoles los per uicios que en derecho hubiere lugar, lo 

Dado en 1.ap:z á 20 de Mayo de 1897,-Francisco 
Barrios. - Por mandado de su Sría., José M. García, tan 

Ca 
Por el presente cito, l amo y emplazo á los proceJio 

sados ausentes Tonio N vecno en Asturga, POUSOBM 
N. en San Rafae?, Is as N. de Milán, Manuel N. Tonio ^ 
N. Intin N. ínong N. en Asturga y Román N. en San 
Antonio á fin de que por el término de 30 das^J 
contados desde la publicac ón de! presente y en la. 
Gaceta ofic al de Manila, comparezcan ante este juz- * 
gado ó en su cárcel á contestar á os cargos que leŝ 11 
resultan en la causa núm. 127 por dob e hom e do*'? 
bajo apercibimien o que de lo contrario serán dec!a« 
rádós rebeldes y parándole los perju cios que en d.-
recho hubiere lugar. 

Dado en Cap z á 13 de Mayo de i897.=Fran»l<liJ 
cisco Barrios.-Por mandado de su Sria., José M.^e 
García. 

a Por el presente cito llamo y emplazo á los proce
sados ausentes Inoog N Intin N Tonio N. Manuel 
N. FODZO N. Is ao N. Tonio N. y R man N. los do» 
pr meros vecinos en Caiadman e! tercero y cuarto en 
Agbatuan el qu:nto pa San Rafael el sexto en la vi"» 
sita de Milán ei séptimo en Astorga el octavo de r 
San Antonio para que por el téamino de 30 dias e n* 
tados desde la publicación del presente y e i la Ga« 
ceta ofic ai de Man'la comparezcan ante este ju-gado A 
ó en la cárcel á contestar á los cargos que es resu'-
tan en la causa núm. 166 por robo en cuadri la bajo ̂  
apere bimento que de 'o contrario serán declarados re» 
beldes y parándoles los perjuicios que en derecho "ip 
hubiere lug r. 

Dado en Cap'z á 5 de Mayo de i897.=iFfancisco 
Barrios.—Por mandado de su Sría., José M. García. 

Por el pres nte cito Hamo y em alazo al procesado 
ausente Apo ínario Quimpo de estatura alta cuerpo 
robusto cara larga nariz chata ojos y pelo negros 
color indio sin b rba de 40 años de edad natural 
de Numancia y vecino de Cuartero para que dentro 
de' término de 30 dias á partir desde la inserción del 
presente edeto en ia Gaceta oficial d=í Manila com
parezca ante este juzgado ó en la circe! púbica de esta 
Cabecera á contestar los cargos en la causa núm 26b 
de' año último bajo apercibimiento que de no ver fi 
car'o se declara rebelde y contumaz par0ndole ios 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Capiz á 14 de Mpyo de 1867.-Francísco( 
Barrios,-«Pir mandado de su Sría, José M. García. 
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